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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 
  

Proceso Prueba Anticipada – Inspección Judicial   

Solicitante  Juan Guillermo Chavarría Ríos 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01116 00 

Providencia Inadmite solicitud  

  

La solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL (Inspección Judicial) presentada por JUAN 

GUILLERMO CHAVARRÍA RÍOS, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo subsiguiente, la parte peticionaria cumpla con los siguientes requisitos: 

 

1. Indica el artículo 189 del C.G.P. Inspecciones judiciales y peritaciones. Podrá pedirse 

como prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, 

cosas o documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de 

perito. 

 
Con base en lo anterior adecuará la solicitud de prueba extraprocesal: 

 
a) Indicando claramente cuál es el proceso que pretende adelantar o al cual se aducirá 

la prueba. 

b) Tendrá en cuenta que el PERITO deberá designarlo y llevarlo el interesado. Ahora, 

nada impide que el Juzgado designe un perito, pero todo a costa del interesado.  

c) Este no es el escenario para concederle amparo de pobreza. Puede hacer la petición 

al respecto en el proceso que pretende adelantar.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 15. 
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